RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001412 E. Nº 1260/13)
“VISTO: el Oficio Nº 0035/13 de fecha 15 de febrero de 2013 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la prórroga por el Ejercicio 2012 del Decreto Departamental N° 6591/12, por el cual se establece una exoneración del Impuesto de Patente de Rodado a los vehículos importados al amparo de la Ley Nº 13.102 y que sean propiedad de personas minusválidas, por el ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución  N° 0213/2013 de fecha  23 de enero de 2013, el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener  la anuencia para la exoneración de referencia;

                               2) que el Legislativo Departamental, por unanimidad de treinta votos en treinta Ediles presentes acordó conceder la anuencia solicitada, remitiendo las actuaciones para consideración del Tribunal, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62;                          

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                                  2) que  se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62; 

                                                  3) que el efecto en la recaudación de tributos que tendrá la Modificación de Recursos proyectada deberá ser prevista en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Paysandú;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental”.
mb
PAGE  
1

